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Santiago de Cali, noviembre 22 de 2022 
 
 

Señor  
JUEZ TERCERO (3°) FAMILIA DE ORALIDAD CIRCUITO DE CALI  

E.  S.  D. 
 
 

REF. VERBAL DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE SOCIEDAD PATRIMONIAL  

Demandante:  LENIS EUGENIA BELTRÁN     
Demandado:  HAROLD ANTONIO OBANDO VILLEGAS    
Rad.:   2022 – 00236-00 

 
Atento saludo 

 

Acude a su despacho JUAN CARLOS RUBIO OBANDO, abogado identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 94.375.262 de Cali y portador de la tarjeta profesional No. 

370-109 del Consejo Superior de la Judicatura, para manifestar a usted que, conforme 

al poder otorgado por el señor Harold Antonio Obando Villegas, encontrándome 

dentro del término procesal correspondiente, doy contestación a la demanda de la 

referencia, para tal efecto será procedente mencionar las siguientes precisiones. 

 

Contestación a los hechos  

 

Al hecho primero, es parcialmente cierto. Es cierto, en cuanto a que existió una 

convivencia; lo demás es falso, puesto que la relación del señor Harold Obando con 

la señora Lenis Beltrán terminó hace más de 9 años al punto que, el señor Obando 

rehízo su vida sentimental con una nueva pareja con la que lleva 5 años cuyo hecho 

es de pleno conocimiento de la señora Lenis; además, se avizora claramente la mala 

fe de la demandante, en dos puntos de este hecho: 

1. De conformidad con el numeral 6° del artículo 79 del código general del 

proceso, la mala fe se observa cuando la demandante menciona que, convocó 

a audiencia de conciliación ante el ICBF para solicitar alimentos, aun teniendo 

plena certeza que mi cliente, Harold Obando, es la parte citante en dicho 

trámite, de suerte que, fue él quien decidió acudir a este mecanismo dado que, 

años atrás se había roto el vínculo afectivo y deseaba continuar cumpliendo 

con su responsabilidad como padre y dar siempre lo mejor a su hija; 

conjuntamente, ya su responsabilidad con la señora Lenis Beltrán había 

concluido, consideró necesario frenar el abuso de su expareja, la señora Lenis 

Beltrán, porque estos menesteres en ocasiones eran desproporcionados para 

su capacidad económica y su disponibilidad de tiempo, máxime porque mi 

prohijado en tantos años que lleva separado de la señora Lenis, ha aportado 

alimentos, tanto para ella como para sus dos hijos, así como también ha 

cuidado de su hija con el mayor esmero. 

2. De conformidad con el numeral 1° del artículo 79 del código general del 

proceso, la mala fe se observa cuando la demandante manifiesta que, la 

convivencia entre compañeros  culminó el día en que se celebró audiencia de 

conciliación en ICBF, con la finalidad de consignar una fecha conveniente para 
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eludir la prescripción de las acciones para obtener la disolución y liquidación de 

la sociedad patrimonial; porque la señora Lenis Beltrán ya inició un proceso 

exactamente igual en contra del señor Obando en el año 2014 que culminó por 

desistimiento tácito, en el que también solicitó la liquidación de la sociedad 

patrimonial, claramente, porque antes de esa fecha (2014), ya se había dado 

la separación física y definitiva. 

 

Téngase en cuenta también que la demandante afirma que la separación física y 

definitiva se da justo en la fecha en que existió audiencia de conciliación por alimentos, 

pero, en la misma acta, el señor Harold Obando en el acápite FRENTE A LA 

CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL dice “la niña vive con la madre” y la señora Lenis 

en el mismo punto refiere “la niña vive conmigo” por lo que, es claro que, hacía mucho 

tiempo los excompañeros permanentes se habían separado física y definitivamente. 

 

El hecho segundo, es cierto que esa declaración ante la policía se llevó a cabo, no 

obstante, se deja la salvedad a su prefecto que, aunque se declaró que la convivencia 

entre compañeros llevaba más de dos años, el señor Obando hizo esta declaración 

con la finalidad de que la señora Lenis Beltrán, en ese momento gestante de la hija 

fruto de la unión marital, tuvieran acceso a los beneficios que ofrece la Policía de 

Colombia a la familia de sus miembros activos o con asignación de retiro.  

 

El hecho tercero es cierto, esta declaración en notaria se realizó, no obstante, se deja 

la salvedad al despacho que, mi prohijado se divorció de mutuo acuerdo con su 

exesposa, Señora Lucero Guzmán Ramírez, y este quedó ejecutoriado el 16 de enero 

de 2005, lo que implica que no pudo existir unión entre compañeros permanentes con 

la señora Lenis Beltrán antes de esa fecha. 

 

También cabe resaltar, que este hecho confirma el compromiso de parte del señor 

Harold con la señora Lenis y su hija Laura, incluso con los dos hijos de la demandante, 

al ser él quien los sostiene económicamente. 

 

El hecho cuarto es cierto.  

 

El hecho quinto es parcialmente cierto, se aprecia que la demandante no haya 

mencionado que también existe un bien inmueble del cual la actora ostenta la 

posesión y sobre el que se desarrolla un proceso de protocolización para adjudicación 

en la secretaria de vivienda, para el cual mi representado le dio un total de 6 millones 

de pesos a la demandante para su adquisición y aproximadamente dos millones más 

para adecuación y mejoras. Este inmueble se encuentra ubicado en la avenida 

15oeste No. 9 - 2 – 15 aguacatal, este carece de escritura pública por ser una invasión. 

En ese sentido, resulta importante resaltar que, estaría incurriendo en una prohibición 

taxativa del Código Civil, artículo 1824 que, establece: “Aquel de los dos cónyuges o 

sus herederos, que dolosamente hubiere ocultado o distraído alguna cosa de la 

sociedad, perderá su porción en la misma cosa, y será obligado a restituirla doblada”. 

Adicional a lo anterior, la demandante omite mencionar las deudas adquiridas con los 

bancos, aun, cuando las conoce. 
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El hecho sexto es cierto. 

 

El hecho séptimo es falso, la unión marital de hecho se terminó hace más de 9 años. 

Tal como se mencionó en hechos anteriores, la señora Lenis Beltrán ya inició un 

proceso exactamente igual en contra del señor Obando en el año 2014, en el que se 

puso gravamen al bien inmueble que la actora menciona, que hace parte de la 

sociedad patrimonial por lo que se sabe que, al solicitar la liquidación de la sociedad 

patrimonial, debió declarar que, antes de esa fecha (2014) ya se había dado la 

separación física y definitiva. 

 

El hecho octavo no es cierto, nuevamente surge la mala fe de la actora según el 

numeral 6° del artículo 79 del CGP puesto que, ella conoce bien de las deudas por un 

aproximado de 55 millones de pesos. 

 

El hecho noveno es cierto.  

 

A las pretensiones  

 

En lo que respecta a la primera (1ª) declaración, me opongo a la misma, si bien es 

cierto, mi prohijado conformó una sociedad entre compañeros permanentes con la 

señora Lenis Eugenia Beltrán que, inició en algún momento de 2006, es MENTIRA 

que la separación de cuerpos se haya dado el 19 de octubre de 2021. Como ya se 

explicó en el pronunciamiento sobre el hecho primero, la demandante ya inició un 

proceso exactamente igual en contra del señor Obando en el año 2014 que culminó 

por desistimiento tácito, en el que también solicitó la liquidación de la sociedad 

patrimonial, claramente, porque antes de esa fecha (2014), ya se había dado la 

separación física y definitiva, aunado a que, el señor Obando rehízo su vida 

sentimental con una nueva pareja hace 5 años, cuyo hecho es de pleno conocimiento 

de la señora Lenis. 

 

En lo que respecta a la segunda (2ª) pretensión , resulta clara la unión entre 

compañeros permanentes, formada por el señor Obando y la señora Beltrán, en la 

cual procrearon una hija, además de las declaraciones juramentadas y firmadas por 

mi representado, razón por la que no tendría objeto oponerse a la misma.    

 

Respecto de la tercera (3ª) pretensión ME OPONGO ROTUNDAMENTE, de suerte 

que, las acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial 

entre compañeros permanentes prescriben en un año a partir de la separación física 

y definitiva de los compañeros. Cabe reiterar el hecho no poco relevante, de que la 

demandante inició un proceso solicitando la disolución y liquidación de la sociedad 

patrimonial en el año 2014, suceso que le otorga razón ampliamente a mi mandante, 

en cuanto a la fecha en que efectivamente se dio la separación de cuerpos entre la 

demandante y el demandado.   

 

Me opongo señor Juez a que se condene a mi representado en costas y agencias en 

derecho. 
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Pruebas en poder de terceros 

    

Le solicito respetuosamente a su señoría, tenga en cuenta la petición que se realizó 

ante el juzgado 6to de familia, solicitando el expediente del proceso con radicado No. 

2014-00754 para evidenciar que la demandante ya accionó el aparato judicial 

exigiendo lo mismo que solicitó en el presente litigio.  

También la petición impetrada ante la secretaria de vivienda de Cali, en la que se 

solicitará el expediente de protocolización para adjudicación de un bien inmueble del 

cual la señora Lenis es poseedora. Para que en caso de que no sean respondidas al 

señor Harold Obando o a mi como su apoderado, se sirva su prefecto a solicitarlas de 

oficio, toda vez que, resultan útiles para los fines probatorios de los argumentos 

expuestos por mí en la contestación. 

 

Excepciones 

 

Me permito proponer las siguientes excepciones de fondo.  

 

PRESCRIPCIÓN. Resulta claro el fenómeno de la prescripción de las acciones para 

obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros 

permanentes en el presente debate, de suerte que, se lleva más de nueve años en 

los que no existe ningún tipo de relación sentimental o acciones de compañeros 

permanentes entre las partes de este litigio, máxime, cuando mi cliente, el señor 

Obando, sostiene una relación sentimental con otra pareja hace 5 años, de la cual la 

señora Lenis tiene pleno conocimiento. Aunado a lo anterior, la señora Beltrán inició 

una acción legal de igual naturaleza en contra del señor Obando en el año 2014, 

llevada a cabo en el Juzgado 6° de familia, con la finalidad de liquidar la sociedad 

patrimonial entre compañeros, acción que culminó por desistimiento tácito y de la cual 

se aporta al despacho con la contestación, los oficios de levantamiento de medida 

cautelar del inmueble con matrícula No. 370-185776, emitido por el juzgado 6° de 

familia mencionado en los hechos. 

De manera que mal podría hablarse de una sociedad marital vigente, cuando esta ha 

sido intentada liquidar previamente y mientras el señor Obando sostiene abiertamente 

otra relación hace años.  

 

TEMERIDAD O MALA FE. Como ya se esbozó en el punto anterior de la prescripción, 

no le asiste fundamento legal al demandante para accionar el aparato judicial 

argumentando la presunta liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros 

permanentes, le pido a su prefecto no pase por alto la mala fe por parte del accionante 

que, a sabiendas de la prescripción y de que ya existió un proceso de igual naturaleza 

en contra de mi prohijado, tenga además, la osadía de usar la fecha de conciliación 

por alimentos convocada por el señor Harold Obando ante el ICBF, buscando de 

forma malintencionada una fecha que eluda la prescripción de la acción que invoca y 

la forma en que pretende hacer caer en error a su señoría, manifestando que la señora 

Lenis fue la convocante a audiencia de conciliación por alimentos, aun cu ando es de 

público conocimiento que la parte citante es mi mandante, como consta en el acta de 

conciliación. 
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Se evidencia además el intento por trasgredir los derechos de mi poderdante mediante 

el ocultamiento descrito en el artículo 1824 del Código Civil, o en el mejor de los casos, 

la mala fe de la demandante, al ocultar el bien del cual ella es titular de posesión y al 

obviar las deudas de mi cliente, toda vez que, al solicitar la disolución y liquidación de 

la sociedad patrimonial en la fecha que comprende el escrito de demanda, en aras de 

la buena fe procesal, debe mencionar no solo los bienes y (o) activos del demandado, 

sino, todo el patrimonio del haber patrimonial adquirido durante la vigencia que 

pretende hacer valer la demandante ante el juez de conocimiento, incluidas 

claramente, las deudas que, ella conoce perfectamente. 

 

Adicional a todo lo dicho, se presenta un posible abuso del derecho por cuanto la parte 

actora ha recibido apoyo económico y sustento para ella y sus dos hijos, hasta el 

momento en que mi poderdante decidió poner límite a dicho abuso mediante acta 

conciliatoria por alimentos, circunstancia que la señora Beltrán aprovecha en la misma 

línea de actuación perniciosa para reclamar derechos mediante la presente demanda 

 

Innominada. Ruego al despacho aplicar cualquier excepción de fondo que se permita 

en el presente litigio, que no haya sido nombrada en la contestación y que tenga por 

objeto derrumbar las pretensiones de la parte demandante.    

 

Pruebas documentales 

 

Para que sean tenidas en cuenta, aporto las siguientes:  

 

1. Oficios de levantamiento de medida cautelar al bien No. 370-185776, emitido por 

el juzgado 6o de familia, en la que se evidencia  

2. Solicitud de expediente de proceso de unión marital de hecho con radicado No. 

2014-00754, ante juzgado 6º de familia en el que se evidencia que ya existió un 

proceso de igual naturaleza al que se está llevando a cabo en el presente 

despacho. 

3. Extracto bancario del banco BBVA, a nombre del señor Harold Obando Villegas, 

en el que se evidencia la deuda de la cual mi prohijado es titular. 

4. Copia de proceso de divorcio por mutuo acuerdo entre el señor Harold Obando y 

la señora Lucero Guzmán. 

 

Anexos  

 

Acompaño a la contestación de la demanda poder virtual conferido a mi nombre.  

 

Notificaciones 

 

Las recibiré en la carrera 56 No. 7 – 156 oeste – casa No. 50  

Santiago de Cali – Valle  

Tel. 318 739 04 15  

e-mail. Juan_carlos_rubio@msn.com  

 

Al demandado en la carrera 6ªN No. 51N – 59 popular 
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Santiago de Cali – Valle 

Tel. 311 367 9027 

e-mail. Haroldobandov@hotmail.com  

 

Del señor Juez,  

 

 

Atentamente,  

 

 

___________________________  

JUAN CARLOS RUBIO OBANDO 

CC. 94.375.262 T.P. 370-109 CSJ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CALI – VALLE 

 

Cali, agosto 18 de 2021 

 

Oficio No. 1419 

 

Señores 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI 

CALI - VALLE 

 

 

REF: PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: LENIS EUGENIA BELTRAN 

C.C. 66.907.063 

DEMANDADO: HAROLD ANTONIO OBANDO VILLEGAS  

C.C. 16.698.084 

  

 

Me permito comunicarles que dentro del proceso de la referencia se ordenó levantar 

la inscripción de la demanda sobre el inmueble distinguido con Matrícula Inmobiliaria 

No. 370-185776 que figura como de propiedad del demandado HAROLD ANTONIO 

OBANDO VILLEGAS. 

 

En consecuencia, sírvanse proceder de conformidad. 

 

Atentamente, 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 

Secretario 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CALI – VALLE 

 

Firmado Por: 

 

Jose William Salazar Cobo 

Secretario Circuito 

Civil 006 Familia 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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Este 06 de noviembre desde las 02:00 a.m. hasta
las 4:00 a.m, nuestros canales transaccionales:
BBVA móvil, BBVA net, BBVA wallet , BBVA Net
cash, cajeros automáticos estarán inhabilitados por
mantenimiento.
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PODER ESPECIAL

harold obando villegas <haroldobandov@hotmail.com>
Jue 13/10/2022 1:08 AM

Para: juan_carlos_rubio@msn.com <juan_carlos_rubio@msn.com>
Santiago de Cali, octubre de 2022

Señor
JUEZ TERCERO (3°) DE FAMILIA DE ORALIDAD CIRCUITO DE CALI
E. S. D.

REF. PROCESO UNIÓN MARITAL DE HECHO Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL
Demandante: LENIS EUGENIA BELTRÁN
Demandada: HAROLD ANTONIO OBANDO VILLEGAS
Rad.: 2022-00236-00

HAROLD ANTONIO OBANDO VILLEGAS, residente en la ciudad de Santiago de Cali Valle del Cauca, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 16.698.084, manifiesto respetuosamente que confiero poder especial, amplio y suficiente al señor JUAN CARLOS RUBIO
OBANDO, abogado identificado con la cédula de ciudadanía No.94.375.262 de Cali y portador de la Tarjeta Profesional No. 370.109 del
Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación , y en calidad de apoderado en el proceso verbal de unión marital
de hecho, promovido por la señora LENIS EUGENIA BELTRÁN, realice todas las diligencias necesarias para la defensa de mis intereses,
desde la notificación de auto admisorio de la demanda, contestación de la misma, solicitud y práctica de pruebas en todas las instancias
formulación e interposición de recursos y todas las demás actuaciones en las que sea necesaria su intervención

Queda facultado además el abogado JUAN CARLOS RUBIO OBANDO, para interponer recursos, intervenir en todas las instancias,
interrogar y contrainterrogar, pedir y aportar pruebas, formular tachas, recibir, desistir, conciliar, renunciar, sustituir este poder total o
parcialmente y reasumirlo, en general todas aquellas que le permitan culminar con este mandato.
Sírvase señor juez reconocerle personería jurídica para actuar.
Atentamente,

__________________________________
HAROLD ANTONIO OBANDO VILLEGAS
CC. 16.698.084
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